
 

                                                                                                         Núm.: 99/2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

     Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes para participar en la convocatoria del Plan para 

la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, ejercicio 2022, aprobadas 

por Decreto de fecha 09 de noviembre de 2022, no habiéndose realizado subsanaciones de solicitudes ni 

alegaciones al listado provisional de admitidos/excluidos/no preferentes en el periodo establecido a tal 

efecto. 

 Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 07/12/2022 se designaron los miembros integrantes 

de la Comisión Local de Selección que han de seleccionar a los beneficiarios de este Plan de Empleo en 

Castilla-La Mancha. 

 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:  

ADMITIDOS/PREFERENTES: 

NOMBRE APELLIDOS DNI PARCIAL 

JULIANA  FERNANDEZ GUTIERREZ 4482V 

ELOISA FERNANDEZ LAIN 3262M 

ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 6104A 

PILAR   LORA FERNÁNDEZ 5623M 

PILAR ROSARIO MARTIN AYUSO 6700Y 

JULIO  ORTEGA GUTIÉRREZ 0553A 

Mª NIEVES OSSA GUTIÉRREZ, LA 1355M 

IGNACIO RUIZ FERNÁNDEZ 0327X 

ASUNCIÓN VÍCTOR AYUSO 1075K 

MARIA ISABEL VÍCTOR GUTIÉRREZ 2291X 

 

EXCLUIDOS / NO PREFERENTES: 

NOMBRE APELLIDOS DNI PARCIAL MOTIVO EXCLUSIÓN 

SERGIO GOMEZ MARTIN 1015T 1 

ELENA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 7688M 1 

RAQUEL LA OSSA GUTIÉRREZ 2980F 1 

ALICIA LÁZARO MARTÍN 7103P 1 

JESÚS  MARTÍN FERNÁNDEZ 0508R 1 

JULIO  MARTIN ORTEGA 5190L 1 

JULIAN FÉLIX ORTEGA BURGOS 862N  1 

ANA MERCEDES SIMON HIDALGO  5508M 1 



 

ANDRÉS JOSÉ CLAVERO VILLANUEVA 9268K 1 

GEMA 
SACRAMENTO MARTIN GONZALEZ 7331Q 

1 

 

Motivos de Exclusión: 

1.- No cumple requisitos base tercera 1. a). 

Segundo.- Convocar la Comisión Local de Selección el día 13/12/2022 a las 14:00 horas, a los efectos de 

realizar el baremo de puntuación para la selección de candidatos. 

Tercero.- Que se dé cuenta de la presente a la Corporación en el próximo pleno que la misma celebre. 

Lo manda y firma el Alcalde D. Antonio López Herance, en Arroba de los Montes, a 09 de diciembre de 

2022. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE -Fdo.: Antonio López Herance.- 


